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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores del Decreto 40/2013, de 26 de marzo, por el que
se regula la concesión directa de una subvención a la Federación de
Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX) para la implantación de
servicios de prevención mancomunados, como modalidad de organización
preventiva, de los ayuntamientos y mancomunidades de municipios de
nuestra región, de conformidad con el VI Plan de Actuación de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la Prevención de Riesgos
Laborales (2012-2015). (2013040047)

Advertido error en el Decreto 40/2013, de 26 de marzo, por el que se regula la concesión di-
recta de una subvención a la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura (FEMPEX)
para la implantación de servicios de prevención mancomunados, como modalidad de organi-
zación preventiva, de los ayuntamientos y mancomunidades de municipios de nuestra región,
de conformidad con el VI Plan de Actuación de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra la Prevención de Riesgos Laborales (2012-2015), publicado en el DOE núm. 62, de 2 de
abril de 2013, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 7188, en el artículo seis, apartado 2:

Donde dice:

“Empleo, Empresa e Innovación y FEMPEX, en el que se especificarán los compromisos y
condiciones aplicables entre las partes, teniendo en cuenta lo previsto en el presente de-
creto”.

Debe decir:

“2. La concesión de la subvención se realizará mediante convenio entre la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación y FEMPEX, en el que se especificarán los compromisos y
condiciones aplicables entre las partes, teniendo en cuenta lo previsto en el presente de-
creto”.
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